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Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les y del informe de gestión correspondientes al ejercicio 
de 2006, así como de la gestión del órgano de Adminis-
tración durante dicho período.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación de 
resultados.

Tercero.–Delegación de facultades en el Administra-
dor único para la formalización de los acuerdos que se 
adopten, pudiendo subsanar, interpretar y completar los 
acuerdos en lo que sea necesario para su ejecución.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta o, en su caso, 
nombramiento de Interventores.

Los señores accionistas tendrán derecho a examinar, 
en el domicilio social, los documentos relativos a las 
cuentas anuales e informe de gestión, que se someten a 
aprobación de la Junta general y el informe de los Audi-
tores de cuentas, pudiendo obtener, de forma inmediata y 
gratuita, la entrega o envío de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta se rige por lo esta-
blecido en los Estatutos sociales.

Se advierte a los efectos oportunos, que con toda pro-
babilidad, la Junta se celebrará en primera convocatoria.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–Administrador único, 
Alejandro Rabanal González.–35.546. 

 LLAVANERES PRIVE, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
1055/06 de este Juzgadode lo Social número 30, segui-
dos a instancia de M.º José Ruiz Peña, contra la ejecutada 
Llavaneres Prive, S.L., sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado auto de fecha 7 de mayo de 2007, por el que se 
declara a la indicada ejecutada en situación de insolven-
cia total por importe de 20.709,68 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 14 de mayo de 2007.–El Secretario Judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–31.022. 

 LLODILU, S. A.
(Sociedad absorbente)

RIBERA DE GUADALMINA 
SIGLO XXI, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

ENTRADA A LA MINA, S.L.U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Se hace público, que las respectivas Juntas Generales 
Universales de socios de las citadas compañías, celebra-
das el 21 de mayo de 2007, acordaron su fusión, median-
te absorción de «Ribera de Guadalmina Siglo XXI, So-
ciedad Limitada Unipersonal» y «Entrada a la Mina, 
Sociedad Limitada Unipersonal», por «Llodilu, Sociedad 
Anónima».

Asiste a los señores socios y acreedores el derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos y Balances de 
fusión y, a los acreedores, el de oposición a la fusión, en 
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Bilbao, 21 de mayo de 2007.–El Administrador Único 
de las sociedades Ribera de Guadalmina Siglo XXI, So-
ciedad Limitada Unipersonal, y Entrada a la Mina, Socie-
dad Limitada Unipersonal, y Llodilu, Sociedad Anónima, 
Fernando Lezama-Leguizamón Vicinay.–34.772.

2.ª 25-5-2007 

 LLOSAR, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta general ordina-
ria que se celebrará en el estudio del Notario don Juan Anto-
nio Martín Carvajal, sito en el edificio San Jaime, vía Emilio 
Ortuño, 14, planta 1, de Benidorm (Alicante), el próximo 
día 28 de junio de 2007, a las dieciocho treinta horas, en 
primera convocatoria, y el día 29 de junio de 2007, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas del ejercicio 2006. Aplicación 
de resultado.

De conformidad con lo establecido en el art. 212 de la 
LSA, los accionistas podrán solicitar por escrito, con an-
terioridad a la Junta, los informes o aclaraciones que es-
timen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, así como, a partir de la presente convocato-
ria, obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta y el informe de los Auditores de cuentas.

Benidorm, 22 de mayo de 2007.–El Administrador 
solidario, Roc Fuster Llorca.–35.412. 

 LÓGICA PROGRAMABLE, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad cedente)

JORGE COSMEN MENÉNDEZ-CAS-
TAÑEDO, MARÍA VICTORIA COSMEN 
MENÉNDEZ-CASTAÑEDO, JOSÉ 
COSMEN MENÉNDEZ-CASTAÑEDO, 
FERNANDO COSMEN MENÉNDEZ-
CASTAÑEDO, JACOBO COSMEN 
MENÉNDEZ-CASTAÑEDO, FELIPE 
COSMEN MENÉNDEZ-CASTAÑEDO, 
COVADONGA COSMEN MENÉNDEZ-
CASTAÑEDO, ALBERTO LAGO 
GONZÁLEZ, MARÍA JESÚS GARCÍA 
LÓPEZ, ALBERTO LAGO GARCÍA, 
JESÚS RAÚL LAGO GARCÍA, BLANCA 
MARÍA LAGO GARCÍA, FERNANDO 

LAGO GARCÍA
(Cesionarios)

A los efectos de lo establecido en los artículos 246 del 
Reglamento del Registro Mercantil, y 117 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace públi-
co que, con fecha 15 de mayo de 2007, la Junta general 
de socios de la sociedad Lógica Programable, Sociedad 
Limitada, decidió la disolución y liquidación de esta so-
ciedad, mediante la cesión global del activo y del pasivo 
a sus socios en proporción a su participación en el capital 
social, quienes tomaron conocimiento de la disolución y 
liquidación, y aceptaron la referida cesión en dicha Junta 
general. Se informa a los acreedores de la Sociedad ce-
dente y de los socios cesionarios nombrados más arriba, 
sobre el derecho a obtener el texto íntegro de las decisio-
nes adoptadas y a oponerse a la cesión en el plazo y tér-
minos previstos en los artículos 246 del Reglamento del 
Registro Mercantil y 117 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

Madrid, 23 de mayo de 2007.–Liquidador de Lógica Pro-
gramable, Jorge Cosmen Menéndez-Castañedo.–35.768. 

 LORA DE INVERSIONES,
S.I.C.A.V., S. A.

Complemento de convocatoria de la Junta general 
ordinaria

En virtud de lo dispuesto en el artículo 97.3 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, y a petición de un accionista 

 LOS REGINAS, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Administrador solidario de la sociedad 
se convoca Junta ordinaria, a celebrar en el domicilio so-
cial, Pedreña (Marina de Cudeyo), en primera convocato-
ria, el día 29 de junio de 2007, a las diecinueve horas, y 
en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora del 
día siguiente, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondientes al 
ejercicio 2006.

Segundo.–Propuesta y aplicación de resultados.
Tercero.–Cese y nombramiento o renovación de ad-

ministradores.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial u obtener, de forma inmediata y gratuita, la entrega o 
envío de los documentos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Marina de Cudeyo, 9 de mayo de 2007.–El Adminis-
trador solidario, D. Rafael Bedia Ocejo.–31.685. 

 LUMARCA, SOCIEDAD LIMITADA
Junta general ordinaria

La entidad Lumarca Sociedad Limitada convoca Junta 
General Ordinaria que tendrá lugar en Málaga, Alameda 
de Colón número 34, planta 11, puerta 2, el 29 de junio 
de 2007, a las diez horas en primera convocatoria y el 30 
de junio de 2007 en segunda a la misma hora, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de Balances y Cuentas de pér-
didas y ganancias 2006.

Segundo.–Aprobación de Cuentas Anuales.

Málaga, 7 de mayo de 2007.–Francisco de la Plaza 
Otaola, Administrador.–31.887. 

que representa más del 5 por ciento del capital social, se 
publica un complemento a la convocatoria de Junta gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social de la 
compañía, sito en Madrid, calle Padilla, 17, el día 14 de 
junio de 2007, a las 10,00 horas, en primera convocatoria 
y, al día siguiente, 15 de junio de 2007, a la misma hora, 
en segunda convocatoria, añadiéndose, a los puntos del 
orden del día ya publicados en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil el día 16 de abril de 2007, los si-
guientes:

Décimo.–Sustitución, en su caso, de la sociedad gestora.
Undécimo.–Traslado, en su caso, del domicilio social 

y modificación del artículo 3 de los Estatutos sociales.

Como ya se hizo constar en la convocatoria publicada 
de la Junta, se reitera en este complemento a la misma 
que, de conformidad con lo establecido en la Ley de So-
ciedades Anónimas vigente, se recuerda a los señores 
accionistas que podrán obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas.

Madrid, 24 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Manuel Salvado Puig.–35.644. 

 LUZMELA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria, a celebrar en la calle Jara, n.º 31-
5.º de Cartagena, el día 29 de junio de 2007 a las diez 
horas en primera convocatoria, y el día 30 de junio, a la 


